
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220037800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Jorge Ivan Rabal 
Ramos

07/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En ... 
Entidades Financieras ... 2. 
Decretar El Embargo Del 
Establecimiento De 
Comercio Denominado 
Consultorio Medico Jorge 
Iván Rabal Ramos Con 
Matrícula Mercantil 
N144780. ... .3. Decretar El 
Embargo Y Secuestro Del 
Inmueble Identificado Con 
Matrícula Inmobiliaria N040
-284433, Denunciado 
Como Propiedad Del 
Demandado(A) Jorge Iván 

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Rabal Ramos. ...4. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Una Quinta 
Parte De Lo Que Exceda 
Del Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente Que 
Devenguen El Demandado
(A) Jorge Iván Rabal 
Ramos Como Empleado(A) 
De Centro Medico Perla 
Del Caribe...

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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08001418901620220037800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Jorge Ivan Rabal 
Ramos

07/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
27.562.952,26, Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
N000238398, 
Correspondiente A La 
Obligación N9912693113, 
Junto Con Sus Intereses 
Moratorios ....2.- 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3.- Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ...4.- Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Juan Diego Cossio 
Jaramillo Como Apoderado
(A) Judicial De La Parte 
Demandante, ....

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220036900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bryan David Torres 
Montes

Rosa Esther Conrado 
Navarro, Sin Otro 
Demandados

07/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
3.000.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio ..., Junto Con Sus 
Intereses Moratorios ....2.- 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3.- Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ....4.- Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Edgardo Gutiérrez Palacio 
Como Endosatario(A) En 
Procuración Del 
Demandante. ...

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

dd9d9576-9b4f-40d9-8060-b2c628bd2a90
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08001418901620220036900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bryan David Torres 
Montes

Rosa Esther Conrado 
Navarro, Sin Otro 
Demandados

12/07/2022 Auto Decide - Previo A 
Decretar La Cautela Sobre 
Las Sumas De Dinero, El 
Procurador Judicial Deberá 
Informar El Nombre O 
Razón Social De Las 
Entidades Donde Habrán 
De Dirigirse Los Oficios. 
Esto Con El Fin De 
Controlar La Elaboración 
De Dichas 
Comunicaciones.

08001418901620220037300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Caribesol De La Costa 
Sas Esp

Raul Alfredo Triana 
Malagon, Antonio Blas 
Zambrano Zaccaro

07/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ... A) No Se 
Acreditó Que El Poder 
Haya Sido Otorgado 
Mediante Mensaje De 
Datos, Lo Que Impide 
Tener Certeza Sobre La 
Autenticidad Del 
Documento. Ni Tampoco 
Se Advierte La 
Presentación Personal Del 

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Poderdante, Conforme Al 
Inciso 2 Del Art. 74 Del 
Cgp, En Concordancia Con 
El Art. 05 De La Ley 2213 
De 2022.B) No Es Claro, Ni 
Preciso En Los Hechos Y 
Pretensiones, Por Cuanto 
Se Manifiesta Como 
Demandados A Antonio 
Zambrano Y Raúl Triana Y, 
Por Otro Lado, A Carmen 
Londoño, Lo Anterior, Al 
Tenor Del Núm. 4 Del Art. 
82 Del Cgp. C) Finalmente, 
La Parte Demandante 
Debe Allegar La Factura 
Que Ejecuta Por Cuanto La 
Aportada Se Torna 
Ilegible...

08001418901620220036200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Palmera Real

Cecilia  Elias Habib 07/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...En La Presente 
Demanda De Las 
Pretensiones No Se 

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Establece Con Claridad La 
Obligación Ejecutada, 
Téngase En Cuenta Que, 
Por Tratarse De 
Obligaciones De Tracto 
Sucesivo, Las Cuotas De 
Administración Adeudados 
Deben Señalarse Mes A 
Mes Y No En La Forma Allí 
Descrita. Lo Anterior, 
Conforme Lo Dispuesto En 
Los Numerales 4, 5 Del 
Artículo 82 Ibidem.Por Otra 
Parte, No Se Acreditó Que 
El Poder Haya Sido 
Otorgado Mediante 
Mensaje De Datos, Lo Que 
Impide Tener Certeza 
Sobre La Autenticidad Del 
Documento. Ni Tampoco 
Se Advierte La 
Presentación Personal Del 
Poderdante, Conforme Al 

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Inciso 2 Del Art. 74 Del Cgp 
Y, 5 Del Decreto 806 De 
2020 (Hoy Art. 5 De La Ley 
2213 De 2022).

08001418901620220036300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediexpress Jose Damaso Ramirez , 
Silvia Elena Romo De 
Gomez

07/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...El Togado No Se 
Encuentra Legitimado Al 
Interior De La Relación 
Cambiaria, Teniendo En 
Cuenta Que Examinado El 
Cuerpo Del Título Valor -
Letra De Cambio- No Se 
Advierte Endoso En 
Procuración Dirigido Al Dr. 
Wilfrido López, Ni En Hoja 
Adicional. Por Lo Tanto, 
Quien Presenta La 
Demanda Carece De 
Legitimación Para Cobrar 
La Obligación Contenida 
En El Cartular.En 
Consecuencia, Se 
Ordenará A La Parte 

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Demandante Que Cumpla 
Con La Exigencia 
Establecida En El Art. 84 
Del C.G. Del P., Esto Es, 
Allegar Memorial-Poder 
Para Actuar.

08001418901620220038100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Cooprar   Fernando  Gonzalez 
Quintero

07/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Una Quinta Parte De Lo 
Que Exceda Del Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente Que Devenguen El 
Demandado(A) Fernando 
González Quintero, Como 
Empleado De Ejercito 
Nacional De Colombia ...

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220038100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Cooprar   Fernando  Gonzalez 
Quintero

07/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
12.600.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Moratorios ....2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada ....3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ...4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Carlos Alberto Romero 
Sánchez, Como 
Endosatario(A) En 
Procuración Del 
Demandante....

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220037100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Magalis Laudith 
Arregoces Sierra

07/07/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220036400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana Y Otro

Fayssully Orssy 
Landinez Padilla

07/07/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Negar 
El Mandamiento De Pago, 
De Acuerdo A Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia.2. Sin Lugar A 
La Devolución De La 
Presente Demanda Y Sus 
Anexos, Puesto Que Se 
Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220037900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
De Trabajadores Y 
Pensionados Del Caribe 
Coopvencer

Manuel Gerardo Acuña 
Alvarez, Etilda  Estrada 
Zambrano

07/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...No Aportó El 
Certificado De Existencia Y 
Representación Legal Del 
Demandante, Conforme El 
Numeral 2 Del Art. 84 
Ibidem...

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620200022900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Ever Santander Camelo 
Nova

11/07/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Primero: Revisada 
Que La Liquidación De 
Costas Realizada Por 
Secretaria Se Ajusta A 
Derecho, Se Imparte Su 
Aprobación Para Todos 
Los Efectos Procesales A 
Que Tenga Lugar, De 
Conformidad Con El 
Numeral 5 Del Artículo 366 
Del C.G.Psegundo: 
Ejecutoriado El Proveído, 
Por Secretaria Dese 
Cumplimiento A Lo 
Ordenado En El Numeral 6 
De La Parte Resolutiva De 
La Providencia De Data 18 
De Mayo De 2022

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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08001418901620220037400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos  Sas Darwin Eddie Suarez 
Cepeda, Elvis Jose 
Arroyo Villadiego

07/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1.- Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
3.352.318.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En El Pagaré 
D84-658, Más Los 
Intereses Moratorios ...2.- 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada 
....3.- Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad E...4.- Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Rafael Jesús Flórez 
Rodríguez Como 
Apoderado(A) Judicial De 
La Parte Demandante, ... 

08001418901620220037400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos  Sas Darwin Eddie Suarez 
Cepeda, Elvis Jose 
Arroyo Villadiego

12/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Depositadas En ... 
Entidades Bancarias... 2. 
Decretar El Embargo Y 
Retención De Una Quinta 
Parte De Lo Que Exceda 
Del Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente Que 
Devenguen El Demandado
(A) Darwin Eddie Suarez 
Cepeda Como Empleado
(A) De Panamericana 
Librería Y Papelería Sa, ... 
3. Decretar El Embargo Del 
Remanente De Los Bienes 
Embargados, De Los 
Títulos Libres Y 
Disponibles Y Los Que Por 
Cualquier Causa Se 
Llegaren A Desembargar 
Dentro De Los Procesos: ... 
Juzgado 18 De Pequeñas 
Causas Y Competencia 
Múltiple De Barranquilla 

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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2019-00267-00Darwin 
Eddie Suarez Cepeda...

08001418901620220036700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credititulos  Sas Sol Beatriz Herrera 
Massa, Diosa Patricia 
Perea Ojeda

07/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ...De Los Hechos Y 
Pretensiones De La 
Demanda Se Manifiesta 
Que La Parte Demandada 
Suscribió Y Aceptó A Favor 
De La Demandante, El 
Titulo Valor Pagare Fmu-
1942, Sin Embargo, Se 
Aporta Como Prueba De 
Base De La Ejecución, El 
Pagare N00135466, Por Lo 
Que El Apoderado De La 
Parte Interesada Deberá 
Aclarar Los Mismos..

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Vicente Yonoff 
Utria

Francisco Javier Agero 
Mercado

07/07/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas En ... 
Entidades Financieras...

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

dd9d9576-9b4f-40d9-8060-b2c628bd2a90

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Julio De 2022De104



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220036500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Vicente Yonoff 
Utria

Francisco Javier Agero 
Mercado

07/07/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... De 9.000.000.Oo Por 
Concepto De Capital 
Contenido En La Letra De 
Cambio Base De La 
Presente Acción, Junto 
Con Sus Intereses 
Corrientes Y Moratorios 
...2. Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada ... 3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Marck Kevix Mendoza De 
La Cruz, Como Endosatario
(A) En Procuración Del 
Demandante.

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

dd9d9576-9b4f-40d9-8060-b2c628bd2a90

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Julio De 2022De104



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220037600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Del Socorro 
Montero Ruiz

Asociados L Y S 
Inversiones S A S

07/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ... Carece De La 
Manifestación Clara Y 
Precisa De Que El Pago 
De La Suma Adeudada No 
Depende Del Cumplimiento 
De Una Contraprestación A 
Cargo De La Acreedora, Lo 
Anterior De Conformidad A 
Lo Dispuesto En El 
Numeral 5 Del Art. 420 Del 
C. G. Del P...

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

dd9d9576-9b4f-40d9-8060-b2c628bd2a90

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Julio De 2022De104



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220037000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ruben Escobar Suarez Jorge  Ariza Rodriguez 07/07/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Primero: 
Negar El Mandamiento De 
Pago, Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Esta 
Providencia.Segundo: Sin 
Lugar A La Devolución De 
La Presente Demanda Y 
Sus Anexos, Puesto Que 
Se Presentó De Manera 
Virtual. Por Secretaría 
Déjense Las Constancias 
De Rigor.

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

dd9d9576-9b4f-40d9-8060-b2c628bd2a90

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Julio De 2022De104



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220036600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Francisco 
Cavalli  Cia S En  C

Ticom S.A 07/07/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - ... No Cuenta Con 
El Certificado Expedido Por 
La Unidad Administrativa 
Especial Dirección De 
Impuestos Y Aduanas 
Nacionales - Dian, En Su 
Calidad De Administrador 
Del Radian, Sobre La 
Existencia De La Factura 
Electrónica De Venta Como 
Título Valor, Y Su 
Notificación O Remisión A 
La Parte Demandada, 
Conforme El Artículo 
2.2.2.53.14 Del Decreto 
1154 De 2020...

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

dd9d9576-9b4f-40d9-8060-b2c628bd2a90

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 13 De Julio De 2022De104



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300120110080000 Ordinario Onaidis  Blanco Pertuz Luisa  Cabrera Pertuz, 
Olga  Pertuz Cabrera

12/07/2022 Auto Fija Fecha - 1 Avocar 
El Conocimiento De Las 
Presentes Diligencias, 
Conforme A Lo Dispuesto 
En El Acuerdo Pcsja19-
11256 De Fecha 12 De 
Abril De 2019.2 Fijar Como 
Fecha Para Llevar A Cabo 
Diligencia De Calificación 
De Interrogatorio De Parte 
El Día 28 De Julio De 2022, 
Así:A)Luisa Cabrera 
Pertuz, A Las 9:00 
A.M.B)Cecilia Pertuz 
Cabrera, A Las 10:00 
A.M.C)Luisa Petuz 
Cabrera, A Las 11 :00 A.M.

En la fecha miércoles, 13 de julio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

dd9d9576-9b4f-40d9-8060-b2c628bd2a90

Número de Registros: 22

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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